RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008200, Ent. N° 6410/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la contratación directa de un servicio de monitoreo de redes sociales para esa Secretaría de Estado, con la empresa Interacciona;
RESULTANDO: 1) que consta nota dirigida a la Directora General de Secretaría del MEF de fecha 18.8.2015, solicitando autorización para contratar con la referida firma, por el monto mensual de $ 23.500 más IVA, a comenzar a ejecutarse a partir del mes de setiembre del corriente, suscrita al pie por la Directora de dicha Secretaría;

2) que se adjunta Resolución Nº 1324 de fecha 26.8.2015 del MEF por la que se autoriza a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” a contratar con la empresa Interacciona un servicio de monitoreo de redes sociales, con un costo total de $ 94.000 más IVA, pagadero en 4 cuotas mensuales y consecutivas de $ 23.500 más IVA, con fecha de inicio 1º de setiembre de 2015, pudiendo prorrogarse por el término de 1 año, siempre que haya conformidad con el servicio y que la Administración lo requiera;
3) que se agregan Documentos de Compromiso y Afectación Nº 407, de fecha 4.9.2015, Inciso 05 MEF, UE 001 Dirección General de Secretaría del MEF, Financiamiento 11, Programa. 488, Proyecto 000, Objeto del Gasto 282, Resumen de la operación: período set-dic 2015, total nominal $ 114.680, y Documento de Obligación Nº 001, total nominal $28.670, Total retenciones $ 3.102, líquido pagable $ 25.568, así como detalle de lote de obligaciones preparado para intervenir, fecha de verificado 16.10.2015, total líquido a pagar $ 25.568;
4) que consta factura de la empresa Interacciona de fecha 16.10.2015, Serie A Nº 10181, por el servicio de monitoreo de redes sociales correspondiente al mes de setiembre de 2015, subtotal: $ 23.500, IVA: $ 5.170, Total: $ 28.670;
5) que con fecha 27.10.2015 la Contadora Auditora destacada ante el MEF observa el gasto, por no ajustarse la contratación a lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF, en virtud de que el monto de la contratación con la eventual prórroga supera el establecido para la compra directa;
6) que se adjunta Resolución Nº 1951 de fecha 6.11.2015 del MEF por la que se sustituye el Resultando III) y el Nº 1 de la Resolución Ministerial Nº 1324, el cual autoriza a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” a contratar con la empresa Interacciona un servicio de monitoreo de redes sociales, con un costo total de $ 94.000 más IVA, pagadero en 4 cuotas mensuales y consecutivas de $ 23.500 más IVA, con fecha de inicio 1º de setiembre de 2015, pudiendo prorrogarse por el término de 8 meses más;
7) que con fecha 11.11.2015 el Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección General de Secretaría del MEF solicita levantarla observación del 27.10.2015, adjuntando Documento de Obligación Nº 001, de fecha 10.11.2015, Inciso 05 MEF, UE 001 Dirección General de Secretaría del MEF, Financiamiento 11, Programa 488, Proyecto 000, Objeto del Gasto 282, Resumen de la operación: servicio de monitoreo de redes sociales octubre, Total nominal $ 28.670, Total retenciones $ 3.102, líquido pagable $ 25.568;
8) que asimismo se adjunta Factura de la empresa Interacciona de fecha 28.10.2015, Serie A Nº 10207, por el servicio de monitoreo de redes sociales correspondiente al mes de octubre de 2015, subtotal: $ 23.500, IVA: $ 5.170, Total: $ 28.670 y detalle de lote de obligaciones preparado para intervenir, fecha de verificado 10.11.2015, total líquido a pagar $ 25.568;

CONSIDERANDO: que, si bien la observación formulada por la Contadora Auditora se ajustó a derecho, con la modificación introducida posteriormente, se ha subsanado la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 27.10.2015;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 94.000 más IVA, pagadero en 4 cuotas mensuales y consecutivas de $ 23.500 más IVA, con fecha de inicio 1º de setiembre de 2015, así como la eventual prórroga por el término máximo de 8 meses, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones. 
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